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ORDENANZA:

ARTICULO 1" - EXCEPFUASE de lo establecido en el Artículo VII.1.7 del Anexo I de ia

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), a la obra ubicada en la

Parcela lb del Macizo 24A de la Sección 'B", propiedad del señor Sian Zon Li.

ARTICULO 2°.- Lo establecido en el Artículo precedente, quedará condicionado a la

aprobación del Informe de Verificación de Incendio, del Area Técnica de Bomberos

dependiente de la Policia Científica de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, la que deberá ser presentada ante el Departamento de

Obras Particulares de la Municipalidad.

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Provuleta de Tterra dei
Antártida e íslau del i,d1án1)eo Sur

Rupúblieu Argentinu
Municipalidad de Ushuaía

USHUAIA, 1 9 SEP 2003

VISTO El Expediente N° CD-04655/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trannita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaría del día

03/09/2003, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VII.1.7 del Anexo I

de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), a la obra ubicada

en la Parcela lb del Macizo 24A de la Sección "B" propiedad del Sr. Sian Zon Li.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Díctamen A.L.M. N° 593/2003, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio- sustentado por ese Servicio Jurídíco,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal No 2 5 9 8, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/09/2003,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo VII.1.7 del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano),_a la obr
	

da en la

n Li. Ello en virtudParcela lb del Macizo 24A de la Sección "B" propiedad del Sr. Sian Z

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2° - Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

Cumplido, archivar.
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